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"Aparato para medir la  velocidad de un ele­
mento rotativo".

THE BENDIX CORPORATION, entidad norteamericana, re­

sidente en Fisher Building, Detroit, Michigan, EE. 
UU. de A.

La presente Invención se refiere, en general, 

a aparatos sensibles a la  velocidad o detectores de 
la  misma y, en especial, a un sensor de velocidad, 
del tipo de torbellino de flúido puro, para propor- 

5. clonar una señal de salida que varía en función de

Mod. H3
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una señal de velocidad de enirada.

Un objeto de este invento es proporcionar un dis­

positivo sensible a la  velocidad, exacto, relativamente 
sencillo, y seguro, en el que un movimiento rotacional 

de entrada, variable, se convierte en una señal variable 
correspondiente de presión del flùido.

Otro objeto de este invento es proporcionar un 
dispositivo sensible a la  velocidad del tipo de flùido 
puro, para convertir una señal rotacional de velocidad 

10. de entrada en una señal de presión de salida del flùido.
Uh nuevo objeto de este invento es proporcionar 

un dispositivo sensible a la  velocidad que, con la  ex­
cepción de un elemento rotacional de entrada, no precisa
partes móviles para convertir una señal variable de ve- 

15. locidad de entrada, en una señal correspondientemente va 
riable de presión de salida del flúido.

Otros objetos y ventajas de este invento, resulta 
rán evidentes para los peritos en la  materia, en la  des­
cripción siguiente y dibujos de la  misma;

20* la  f ig . 1 es. una representación esquemática, en
corte transversal, de este invento;

la  fig . 2 es un corte transversal por la  línea 

2-2 de la  f ig . i;
la  f ig . 3 es un corte transversal análogo a la  

25. f ig . 2, con los vectores representados para una condi­
ción de funcionamiento;

la  fig . 4 es un corte análogo a la  f ig . 3, con 

veotores representados para otra condición de funciona-

miento;
30. la  f ig . 5 es una representación esquemática en



corte transversal, de una forma modificada de este In­
vento;

la  f ig . 6 es una curva que representa la  rela­
ción entre la  velocidad rotacional de entrada y la  
diferencia de presión da salida del flùido P^-P^;

la  f ig . 7 as un corte transversal por la  línea 
7-7 de la  f ig . 5.

Con referencia a la  f ig . 1, se indica en 10 una 

caja f i ja  que limita una cámara 12 de sección transver­
sal circular, y provista de una entrada de flùido 14 en 
una pared de la  misma, y de una salida de flùido 16 en 

su pared opuesta. Un manantial de flùido 18, a presión 
P-¡ constante, se conecta por e l conducto 20, a la  entra 

da 14. El conducto 20 tiene una restricción 22 que pue­
de ser ajustable, o no, como se desee, sujeta en el in­
terior del mismo y a través de la  cual se crea la  dife­

rencia P-j-Pg presión. El flùido circula desde la  entra 
da 14 a través de la  cámara Í2 y se expulsa a través de 
la  salida 16, a un origen de flùido a presión 24 que en 
este caso ha de considerarse la  presión atmosférica pQ 

pero que puede ser cualquier origen adecuado de presión 
relativamente baja. En el caso de que el flùido sea un 

liquido, se comprenderá que el circuito de flùido puede 
cerrarse proporcionando un conducto de retorno, no repre 
sentado, desde la  salida 16 al generador 18, suponiendo 

que éste incluye un sumidero a presión relativamente ba­

ja .
Un elemento rotativo de entrada 26, adecuadamen­

te conectado con cualquier medio de impulsión adecuado, 

no representado, para hacerse girar por mecanismos que



no se indican, cuya velocidad Ng, se
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se

10.

15.

20.

dispone con partes de pestaña circular separadas o 
anillos rozantes 28, que se apoyan contra la s  paredes 
de un elemento circular 30 de la  caja 10, proporcio­
nando asi un cierre contra la  circulación de flùido 
desde la  cámara 30. Una prolongación tubular 32 del ele 
mento de entrada 26 se prolonga a travás, y se alo ja pa 

ra rotación en una abertura 34-de una pared de la  cáma­
ra 30 y a travás de la  salida 16, a l interior de la  cá- 

mara 12? donde termina la  prolongación 32 en una parte 
36 de diámetro superior. El huelgo entre la  prolongación 
tubular 32 y la  superficie perifárica de la  salida 16, 
se elige para proporcionar la  mayor restricción a la  co­
rriente de flùido desde el conducto 20 a la  presión 
al origen 24 de baja presión. Un paso de entrada 38 dis­
puesto en la  pared radialmente exterior de la  cámara 30, 
se conecta al origen de flùido 18, a travás de un conduc 
to 40. El flùido a la  presión circula desde el paso 

de entrada 38 a travás de un paso anular 42 definido por 
partes circulares 28, a un paso radial 44 del elemento 
de entrada 26, luego a travás del paso axial 46 da la  pro 

longaeión tubular 32 y al paso 48 diametralmente prolon­
gado en la  parte 36 de diámetro superior, y e l paso 48 

termina en pasos opuestamente prolongados 50 y 52 perpen 
diculares al mismo, a travás de los cuales el flùido se 

expulsa a la  cámara 12* Los pasos 50 y 52 pueden prolon­
garse transversalmente a l eje de la  parte 36 de diámetro 
superior, como se representa. Como disposición variante, 
no representada, los pasos 50 y 52 pueden formarse en 

una parte 36 de diámetro ampliado, en ángulos rectos con30.
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el paso 50 y 52 de la  f ig . 2, de ta l modo que estos di- 
timos pasos se prolonguen paralelamente al eje de la  par 

te de diámetro ampliado 36 dirigiendo asi el fldido de 
salida a la  cámara 12 desde la  pared lateral de la  parte 

3 , 36 de diámetro aumentado. Se comprenderá que solamente
uno de los pasos 50 o 52 es esencial para el funciona­

miento deseado del dispositivo a que este invento se re­

fiere . Si se desea, pueden disponerse pasos adicionales 

48 diametralmente prolongados asi como pasos adicionales 

10. asociados 50 y 52.
El mecanismo 54 de control dependiente de la  pre­

sión, conectado al conducto 20 antes y despuós de la  res 

tricción 22) mediante pasos 56 y 58) respectivamente, 
responde a la  diferencia de presiones del fldido P-j-Pg & 

15. travás de la  restricción 22, diferencia de presiones que
varía en función de la  velocidad de rotación Ng, del ele 
mentó de entrada 26, del modo que se describe a continua 
ción. La respuesta del mecanismo de control 54 a la  di­

ferencia de presiones P^-Pg ^  convierte en una señal 
20. invisible de salida, para fines de control, ta l como por

ejemplo una señal de posición, a travás del elemento de 
salida 60.

Con referencia a la  f ig . 5, que representa una 
forma modificada del mecanismo que acaba de describirse, 

25. y de estructura análoga a la  f ig . 1, se identifica por
referencias iguales. La diferencia mas importante de la  
forma modificada de la  fig . 5, es que la  caja que define 
la  cámara 12 está conectada al elemento rotativo de en­
trada 26 y gira con á l, mientras que en la  fig . 1, la  

30. caja que define la  cámara 12 es f i ja  y la  parte 36 de
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diámetro superior contenida en la  cámara 12, se ^ R ec­
ta  al elemento de entrada 26 y gira con é l.

En 62 se representa una caja f i j a  que define cá­

maras 64 y 66 de sección transversal circular y dotadas 
de pasos de entrada y salida de flùido 68 y 70 respeoti 

vamente, en sus paredes radialmente exteriores. El con­
ducto 20 que contiene la  restricción 22 conecta el ori­

gen de flùido 18 con el paso de entrada 68. Un conducto 
74 conecta el conducto 72, antes de la  restricción 22, con 

el paso de entrada 70. El elemento rotativo 26 de entrada 
tiene partes de pestaña circulares separadas, o anillos 

rozantes 76 y 78 que se apoyan contra paredes opuestas 
de la  cámara 64, y partes análogas de pestañas o anillos

r
rozantes 80 y 82, que se apoyan contra paredes opuestas 
de la  cámara 66. El elemento de entrada 26 se prolonga a 

través, y se dispone adecuadamente para la  rotación, en 
aberturas 84 de la s  respectivas paredes de la s  cámaras 
64 y 66. El elemento de entrada 26 termina en una parte 
86 de diámetro superior, que define una cámara circular 

88 provista de pasos de entrada y de salida 90 y 92, res 
pectivamente, coaxiales con é l.

El flùido a la  presión B-] pasa a través del con­
ducto 72, a la  restricción 22 donde se pi-esenta una caída 
de presión a Pg y luego a través del paso 68 y del anillo 
94, pasos radiales 96 y paso axial 98 del elemento de en­
trada 26 y paso de entrada 90, a la  cámara 88 desde la  
cual e l flùido se expulsa por el paso de salida 92, a la  
presión ?Q.

El flùido a la  presión P  ̂ circula a través del 

conducto 74 a l paso de entrada 70 y luego a través del
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anillo "TOO a lo s pasos radiales 102 y pasos asociados 
104 dispuesto en el elemento de entrada 26; cada uñó 

de los ditimos pasos 104 termina en un paso 106 prolon 
gado perpendicularmente al primero y dispuesto para ir  

yectar fldido en la  cámara 88 de modo prácticamente 

tangencial a la  superficie periférica de la  misma. Los 

pasos 106 se prolongan en direcciones opuestas desde 
sus pasos respectivos 104, como se representa en la  

fig .7 . Una placa circular f i ja  108, dispuesta en la  cá­
mara 88 y coaxialmente con e lla , se dispone con un vás- 
tago 110 que se prolonga a través del paso de salida 92 
y se f i ja  a la  caja 62*

Como en el caso de los pasos 50 y 52 de la  fig . 1, 
se sugiere una disposición alternativa de pasos 106, en 

la  que estos pasos pueden prolongarse paralelamente al 
eje del elemento de entrada 26 en cuyo caso el fldido 

se inyectaría en la  cámara 12 desde cualquiera de las 
paredes extremas de dicha cámara, o desde ambas.

Como en el caso de la  f ig . 1, la  diferencia de 

presiones P-j-Pg & través de la  restricción 22, se de­
tecta por el mecanismo de control 54 que proporciona 
una señal de salida en función de la  diferencia de pre­

siones citada.
FUNCIONANEENEO DE LA FIG. 1 - Este invento funciona de

acuerdo con el principio
del control de la  corriente en torbellino o vertical.

El fldido que atraviesa la  cámara 12 experimenta un mo­
vimiento en torbellino, en respuesta al fldido de con­

trol inyectado en dicha cámara desde los pasos 50 y 52. 

La componente rotacional de movimiento impuesta a la  co



rriente de flùido a través de la  cámara 12, depende de 
la  dirección y velocidad de rotación del elemento de. 
entrada 26 con respecto a la  caja f i ja  10. Por ejemplo, 
como resultado de aumentar el movimiento turbinoso o 
de remolino del flùido, e l grado ponderal de la  corrían 

te de flùido a través del paso de entrada 14 se reduce, 
y esto a su vez da por resultado un aumento correspon­
diente en la  presión Pg del flùido del lado posterior a 
la  restricción 22) mientras que una disminución en el 

movimiento de remolino o torbellino del flùido, se tra" 
duce en un aumento en el grado ponderal de la  corriente 
a través del paso de entrada 14? y en una disminución 
correspondiente de la  presión del flùido. Resulta 

pues evidente que, con la  presión P-] mantenida constan­
te, la  diferencia de presiones del flùido P-j-Pg a tra­
vés de la  restricción 22) variará de modo predetermina­
do) como resultado de la s  variaciones de la  presión P  ̂

resultantes de la  circulación en remolino o torbellino, 
variable, y antes citada, que se produce en función de 

la  dirección y magnitud de la  velocidad rotaci onal del 
elemento de entrada 26.

Con referencia a la  f ig . 2) puede suponerse que 

el elemento de entrada 26 es f i jo ,  o sea, que su velocidad 

rotacional es nula. El flùido inyectado por los pasos 50 

y 52 en la  cámara 12 a una velocidad Vg choca contra la  
pared curvada de la  cámara 12 y se desvia a lo  largo de 
la  superficie curvada de la  misma, en la  dirección del 
reloj observada en la  f ig . 2. La corriente de flùido que 

penetra en la  cámara 12 desdé el paso de entrada 14, cir 

cula radialmente hacia el exterior en dicha cámara y pasa
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a travos de la  superficie anular por la  caja
10, y la  superficie radialmente exterior de la  parte 

36 de diámetro aumentado. La corriente de flùido desde 

e l paso de entrada 14, choca con la  masa turbinosa de 

flùido producida por el flùido inyectado por los pasos 
50 y 52 al paso de circulación anular, y adquiere un 
movimiento de torbellino correspondiente. La masa resol 
tanta en circulación, combinada, de flùido, tiene una 

componente tangencial del torbellino cuya magnitud y di 
rección se representan por el vector Va. Cuando la  masa 
de flùido circula hacia el paso de salida 16, la  trayec 
toria de la  corriente tiene forma de espiral o torbelli 

no que da por resultado una amplificación de la  veloci­
dad tangencial Vg y una impedancia correspondiente para 
circular a travás de la  cámara 12. La velocidad de tor­
bellino determina la  relación ponderal de circulación 
de flùido a travás de la  cámara 12, que, a su vez, esta 
blece una presión correspondiente de flùido Pp y por 

tanto, una diferencia de presiones P^-Pg a travás de 
la  restricción 22.

Con referencia a la  fig-. 3, se supondrá que el 

elemento de entrada 26 gira en el sentido del reloj a 

una velocidad representada por el vector tangencial de 
velocidad V .̂ El aumento resultante en la  componente tan 
gencial de la  velocidad de torbellino, como representa 
el vector Vg por encima del de la  f ig . 2% da por resul­
tado una disminución en la  circulación de flùido a tra­
vás del paso de entrada 14 y un aumento correspondiente 

en la  presión Pg que, a su vez, se traduce por una diib 

rencia reducida de presiones P.¡-3?g a travás de la  res-30.



tricoión 22.
Con referencia a la  f ig . 4) se supondrá que el 

elemento de entrada 26 gira en la  dirección opuesta de 

la  f ig . 3, o sea en el sentido opuesto a l del relo j ob­
servado en la  f ig . 4* La velocidad tangencial del ele­
mento de entrada 26 se representa por el vector que 
ocasiona una disminución en la  componente tangencial de 

la  velocidad de torbellino, representada por el vector Vg 
y un aumento correspondiente en la  corriente a través del 

paso de entrada 14 que, a su vez, ocasiona una disminu­
ción en la  presión Pg y un aumento correspondiente en la  
diferencia de presiones P-¡-Pg a través de la  restricción 
22. Como resultado del control antes citado sobre la  velo 
cidad de remolino de la  circulación de flùido a través de 
la  cámara 12, se reconocerá que la- diferencia de presiones 
de flùido P-]-Pg puede controlarse como función predeter­
minada del grado de rotación del elemento de entrada 26. 
Esta diferencia de presiones P^-Pg, a su vez, se detecta 
por el mecanismo 54 que puede convertir la  diferencia de 

presiones detectada P-pPg en una señal de salida resultai; 
te que varía como función predeterminada de la  velocidad 
de rotación del elemento de entrada 26.
FUNCIONAMIENTO DE LA FIG. 5 - En la  construcción de la

f ig . 5, el flùido penetra
en la  cámara 88 desde el paso de entrada 90 y circula ra­
dialmente al exterior de dicha cámara, al paso de circu­

lación anular, limitado por la  superficie radialmente in­
terior de la  caja 86 y la  superficie radialmente exterior 

de la  placa 108. Como en el caso da la  f ig . 1, la  circula 

ción de flùido adquiere movimiento de remolino como resul



tado del encuentro con la  masa turbinosa de flùido que, 
en el caso de la  fig . 5, se produce por el flùido inyec 

tado desde los pasos 106 al paso de circulación anulár 
adyacente. La masa resultante en circulación, sale do la  
cámara 88 por el paso de salida 92.

Las fig s . 2 a 4 antes descritas en relación con 
la  fig . 1, son válidas para el caso de la  flg . 5, para 

la s  mismas condiciones de rotación supuestas del elemen 
to de entrada 26.

La f ig . 6 representa, en general la  relación entre 
la  velocidad de rotaoión del elemento de entrada 26 y 
la  diferencia da presionas P-j-Pg flùido, producida 
a travás de la  restricción 22. Las direcciones en el sen 

tido del reloj (cw) y contra e l sentido del reloj (cow) 
de rotación indicadas en la  f ig . 6 se relacionan con el 
elemento rotativo de entrada 26 ta l como se observa en 

la s  f ig s . 2 a 4 .
Se comprenderá que los peritos en la  materia y 

sin  separarse del alcance de este invento, pueden intro­
ducir distintas modificaciones de la  estructura repre­

sentada y descrita anteriormente. Se supone que los dis­
tintos cierres adecuados para el flùido no representados 

o descritos, pueden disponerse donde se precise para evi 
tar la s fugas de flùido. Se comprenderá, por los peritos 

en la  materia, que la  señal de diferencia de presiones 
P-j-Pp del flùido de salida, producida a travás de la  
restricción 22, es solo una forma de señal de salida 
ú til. Si se desea, la  restricción 22 puede omitirse y 
substituirse por un fluidímetro convencional, en cuyo 

caso la s  dos presiones P  ̂ y Pp han de mantenerse cons-
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tantas. El f lu ídimetro proporcionará una señal de s a l i­
da que varia de acuerdo con la  velocidad de circulación 

a su través, que es una función de la  dirección y la  
magnitud de la  velocidad rotacional del elemento de en­
trada 26, del modo antes citado.

NOT A
Descrita suficientemente la  naturaleza del inven­

to, así como la  manera de realizarlo en la  práctica, de 
be hacerse constar que la s  disposiciones anteriormente 

indicadas, son susceptibles de modificaciones de detalle, 
en cuanto no alteren su principio fundamental. También 
se hace constar que el invento corresponde a una Solici­

tud de Patente presentada en Norteamérica, con fecha 

27 de noviembre de 1964, nP. 414.088; acogiéndose por 
lo  tanto a los beneficios que conceden los Convenios In 
ternacionales en vigor, siendo lo que constituye la  esen 
eia del referido invento, y por lo que se so lic ita  Paten 
te da Invención por 20 años en España, sobre: "APARATO 
PARA MEDIR LA VELOCIDAD DE UN ELEMENEO ROTATIVO"; carac­
terizándose por lo siguiente:

la .-  "Aparato para medir la  velocidad de un elemen 

to rotativo", que comprende una cámara de turbulencia con 
una entrada y una salida de flùido; un generador de f lù i­

do comprimido; un conducto conectado para suministrar 
flùido comprimido desde dioho origen a dicha entrada; la  
salida de flùido se conecta a un generador de flùido a 
presión relativamente baja, caracterizado por una restric  

ción en dicho conducto; medios rotativos que incluyen me­
dios de paso conectados para recibir flùido comprimido y 

descargarlo en dicha cámara para dar lugar a un torbellino
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de flùido de control en su interior, que varia de velo­

cidad absoluta en función de la  velocidad de dichos me­

dios rotativos; los medios rotativos mencionados están 
conectados e impulsados por los medios rotativos, cuya 
velocidad ha de medirse; el torbellino de flùido de con 
trol actúa sobre la  corriente de flùido que pasa a tra­

vos de dicha cámara desde la  entrada a la  salida mencio 
nadas, haciendo que este ùltimo adquiera, en dicha cáma 
ra, un movimiento en remolino, correspondiente al grado 
de circulación a través de la  restricción citada, de bal 

modo que la  diferencia de presiones del flùido a través 
de la  mencionada restricción, varíe de modo correspon­
diente, y medios dependientes de la  diferencia de pre­
siones del flùido a través de dicha restricción.

23.- Aparato según reivindicación 1, caracteriza­

do porque dichos medios rotativos están conectados a un 
flùido comprimido a presión constante.

3&.- Aparato según reivindicación 1, caracteriza­
do porque la  cámara de turbulencia está limitada por una 
caja f i ja  y tiene una sección transversal circular, y 

porque los medios rotativos incluyen un elemento circu­
la r  sostenido para rotación en dicha cámara, con las su­

perficies periféricas adyacentes del elemento circular 
y de la  cámara, en relación de separación para definir 
un paso anular de corriente; dicho elemento circular tie 
ne pasos separados, de direcciones opuestas, abiertos a 
la  superficie periférica de dicho elemento circular, des 
de los cuales se descarga flùido al interior del paso 

anular de corriente, para producir el torbellino del 
flùido de control.
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4§.- Aparato según reivindicación 1, caracteríza­
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do porque la  mencionada cámara de turbulencia tiene pare

da de flùido formada en e lla , y la  otra pared tiene la  
salida de flùido formada en e lla  y la  entrada y la  s a l i­
da de flùido están coaxialmente colocadas con respecto 
al eje de la  mencionada cámara circular.

53.- Aparato según reivindicación 1, caracteriza­
do porque la  mencionada cámara de turbulencia es de sec­

ción transversal circular y está definida por una caja 

que forma parte de dichos medios rotativos; un elemento 
circular alrededor del cual gira la  mencionada caja, se 
halla dispuesto en la  cámara citada; dicho elemento c ir­
cular f i jo  y la  caja citada definen un paso anular de cb 
rriente en el que se produce el torbellino del flùido de 

control. Dichos medios de paso incluyen un paso formado 
en la  mencionada caja, radialmente al exterior del ele­

mento oircular f i jo , y prolongado hacia el interior con 
su eje prácticamente tangencial a dicho elemento circu­

la r  f i jo , en comunicación abierta con el paso anular de 
circulación; dicho paso descarga flùido oomprimido en el 

paso anular de circulación, para produoir, de este modo, 
el mencionado torbellino de flùido de control.

6a.-Aparato según reivindicación 5, caracteriza­
do porque dichos medios de paso ..consisten en dos pasos 
diametralmente opuestos preparados en la  mencionada ca­
ja.

78.- "Aparato para medir la  velocidad de un ele­

mento rotativo", ta l y como queda sustanoialmente des­

crito en la  presente Memoria, e ilustrado en los adjun-

des extremas separadas, una de la s  cuales tiene la  eh&ra
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Esta Memoria consta de 15 hojas escritas a má'
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